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de k'tras de! Tesoro 3. tres meses que se dispone un importe efectivo de
JOO.OOO míllones de pesetas. Este limite se ampliará, en su caso. para
atender las adjudicaciones resultantes de lo previsto en el numero cuarto
de 1.. citada Orden de 24 de julio de 1991.

3. Las letras a tres meses que se emilan tendrán las ca:<lcteristicas
establecidas en la Ord!.:'n de 22 de entro de 1992 \" en la )resente
Resolución. -

4. El desarrollo de la subasta y su resolución se ajustará a lo
previsto en la Resolución de 24 de cnero de 1992 de esta Dirección
General, y la cuantía de las peticiones no será inferior a 100 millones de
pesetas. no aceptándose peticiones no competitivas para esta subasta.

5. Las peticiones se formularán por tdefano por 19S titulares de
cuentas a nomhte propio en la Ccntral de Anotaeiones o por Entidades
Gestoras con capacidad plena o restringida entre las nueve treinta y las
dtez horas del día anterior ;:¡l fijado ¡xIra la resolución de l;:¡ subasta.
Quienes no sean titulares de cuenta ni Entidades Gestoras podrán
presentar sus peticiones en el Banco de Esparla hasta el día 23 de junio,
antcs de las trece horas (doce horas en las lslas Cananas).

6. El pago de las letras adjudicadas en la subasta a ofertas
pr('scntadas por titulares de cuentas o Enttdades Gestoras se hará
medianIl' adeudo de su importe cfc('tivo en la cuenta de la Entidad
prcsrntadora de la oferta en el Banco de España en la fecha de puesta
('n circulación de los valores. Los que hayan presentado su oferta en el
Banco de Espana sin ser titular de cuentas ni Entidad Gestora habrán
ck completar, en su caso. el desembolso ames de la trece horas del día
26 de junio de 1992 (doce horas en las islas Canarias).

7. En el anex.o de la presente Resolución, y con carácter informa·
lÍvo a efcctos de la participación en la suh~sta, se incluye una tabla de
cquinlkncias entre precios y tipos efectivos de mtcres anuaj de las jetras
del T('soro que se emiten, calculada de acuerdo con lo dispuesto en el
[¡panado 5.8.3 de la citada Orden de 22 de enero de 1992.

Madrid, 15 de junio de 1992.~El Dlrector genera!, Manuel Conthe
GulÍcrrez.

ANEXO QUE SE CITA

Tabla de equh'alendas entre precios y tipos de interés para las letras
d~1 Tesoro a tres meses, emisión de 26 de junio de 1992

Tipo de ¡mués anulll • I Tipo de ínlereS:lllUal'
Prcrío P=w

Plazo amonízación 98 días , PUlO :ImortixaclOll 9& Olas

97,00 11,361 96.74 12,379
96,99 11,400 96.73 12,418
96,98 11,439 96.72 12,458
96,97 11,478 96,71 12,497
96,96 11,517 96,70 12,536
96,95 11,557 96,69 12,575
96.94 11,596 96,68 12.615
96,93 11,635 96.67 12,654
96,92 11.674 96.66 12.693
96,91 11.713 96.65 12.733
96,90 11,752 96.64 12,772
96,89 11,791 96.63 12,811
96,88 11,830 96,62 12.851
96.87 11,869 96,61 12,890
96,86 11,909 96,60 12,929
96,85 11,948 96.59 12,969
96,84 11,987 96,58 13,008
96,83 12,026 96,57 13.048
96,82 12,065 96,56 13.087
96.81 12,105 96.55 13.126
96,80 12.144 96,54 13.166
96,79 12,183 96,53 13.205
96,78 12.222 96,52 13,245
96.77 12,261 96,51 13,284
96.76 12,301 96.50 13.323
96.75 12,340

Tipos de ¡nleres redondeados al ler.er decimaL

14113 CORRECCION de erratas de la Resolución de 20 de
fébrero de 1992. del/nslÍtuto de Comahi/idad l' Auditor/a
de Cuclllas, par la quc se SO!llele,;¡ in(ormació/-¡ pública la
/Jorma lé('/llea sobre hechos {Joslcriaré,'.

Advertido error en el texto de la ResolUCión de 20 de febrero de 1992.
publicada en el ~~Bolelín Oficial del Estado» número ti L de 11 de marzo
de 1992, a continuación se in.dica la oportuna rectificación:

En la septima linea del párrafo primero, donde dice: K ... publicada
en el "Boletín Oficial del Estado" númcro 8, de enero de 1991. de dicho
Instituto.). debe decir: K .. publicada en el "Bolelm Oficiar' nLimero h.
de enero de 1992. de dicho Instituto.»)

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORJ)EN de 4 dClllnio de 1992 de moddicaciófl de la Orden
de 22 de scptiemhre dc IfJ80 por la que' sc aprueban los
dU(I/IlU'llfOS ¡,Obras de paso de carreteras. Colección de
¡¡¡lSurelas II1cliÍlica5_ Tipo PM 1~¡ Y (,Obras de paso de
úliTclcraJ. Colección de pasare/as metálicas desmotlfables.
Ti¡lo PMD }».

La Orden del M¡nisteria de Obras Publicas y Urbanismo de 12 de
septlcmbre de 1980 «((Boletín OfiCIal del Estado» número 264. de 3 de
noviembre). aprueba los documentm «Obras de paso de carreteras.
Co!c'('ción de pasarelas metálicas. Tipo PM h} Y «Obras de paso de
eUlITteras. Colección de pasarelas metálicas desmontables. TiJX) PMD h),
cu:.c objeto es el de contar con una colección oficial de modelos .d.e
pasarelas para peatones melálicas fijas y otra d<: desmontables, faclh­
tando así la rcdaceíón de los proyectos de este tiPO de pasarelas. pues
aunqul.' tales documentos no sean de uso obligatorio, una vez Justlficada
$U adopnón, se exime de incluirse en el proyecto los cálculos Justificati­
vos \ mediciones detalladas de la pasarela de que se trate.

Ño obstante, ciertas dificultades que se han planteado en la aplica­
ción del documento ~,Obras de paso de carreteras. Colección de pasarelas
mclaltcas. Tipo PM 1», debidas a la imerpretación oc UIlO UI;;: ¡O~
extremos que constan en alguno de los planos, han de ser resueltas
medianil' la aclaración de su autentico sentido.

En su virtud. dispongo:

Articulo único.-$e aprueba la modificación del documento «Obras
de paso de carreteras. Colección de pasarelas metálicas. Tipo PM I)}.
aprobado por la Orden del Mmisteno de Obras Públicas y Urbanismo
dc 2~ de septiembre de 1980, en el sentido que se indica a continuación:

La nota incluida en los planos números 2. 3. 5 Y6, correspondientes
a las «vigas de tramo de cruce», «soporte de tramo de erucC»), ~(vigas de
rampa, detalles», y «soporte de rampa», que en la actualida~ dispone
que <dados los cordones de soldadt:!'l en ángulo serán de 4 m¡limetros,
excepto los indicados», queda redactada del siguiente tenor:

«Nota: Todos los elementos metálicos en contacto, incluidas chapas.
se sellarán con cordones de soldadura en ángulo de 4 milímetros,
excepto los indicados.»

Madrid, 4 de junio de 1992.
BORRELL FONTELLES

limos. Sres. Secretario general para las lnfraestructuras del Transporte
Terrestre y Director general de Carreteras.

14115 RESOLUC/ON de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceplación a la radiobaliza sate/aria (Cos~
pas!Sarsal), marca «Jotron Electronics», modelo Tron-30­
S-Mk-ll.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) nú­
mcro 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3l/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos dis­
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Crame,Sociedad Anónima>}, con domicilio social en
Madrid, La Rioja, sin número, «Barajas Parb}, <;:ódigo Postal 280~,2,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta.clOn
a la radiobaliza satelaria (Cospas/Sarsat), marca <<lotron Electromcs'"
modelo Tron-30-S-Mk-1I. con la mscripción E 97 92 0138, que se in­
serta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066!J 989, de 28 de 3l?osto, la validez de dicho certificado queda con­
dicionada a la obt~ncion del núme:ro. de inscripción en e! Registr~) ~c
importadores, fabncantes o eomerclahzadores que otorgara la AdrnlOls­
traeión de Telecomumcaciones.

Madrid, 26 de marzo de 19q2.~EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En Virtud de lo establecido en ci reglamento de desarrollo de la Le)
31 '1%-', de 18 de diCiembre, de Ordenación de la:; Telccomunicacio-
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Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 212, de 5 de septicmbrc}"se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo .. : ... ~. Radiobaliza Satelaria (CospasJSarsat)
Fabncado por .. Jotroo Elect,:onics kS.
en Noruega
Marca .' " «Jotron Elcctronics»
Modelo Tron-30-S-Mk-1l

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Artículo 8.~ del Real
Decreto lO66/1989.

COR la inscripción ~ ~7 92 0138 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. CondicioQ3do a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos preyistos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estadm) número 303. del 19). expido el presente
certificado. " - _ "

Madrid., 26 de marzo de 1992;-':'EI Director general-de Telecomuni­
caciones, JaVier Nadal Ariñ?_

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección Ge·
neral, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boledri Oficial del Estado» número 260. de 29 de octubre), modifi­
cado por Real Decreto 780/1986, de flde abril (<<Boletio Oficial del
Estadm) número 96, de 22 de abril, y número 131, de 2 de junio), y
de la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial det Estado))
número 291, de 5 de diciembre), a instancia de «Tagra; Socicdad Anó­
nima» con domicilio social en Badalona. Eduardo -Maristani, número
341, Código Postal 08912, solicitando la aceptación radioeléctrica del
equipo mOdulador para ERTV, marca «Tagra», modelo GMV~330-B.
fabncado por «Tagra. Sociedad Anónima», esta Dirección General. en
uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 1209/1985, de 19
de junio «(Boletín Oficial del Estado» número 176. de 24 de julio. y
número 241. de 8 de octubre), y comprobado el cumplimiento de las
especificaciones técnicas recogidas en la Orden de 30 de diciembre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 10. de 12 de enero de 1987.
y número 38. de J3 de febrero de 1987). ha resuelto otorgar la acep­
tación radioeléctrica del equipo modulador para ERTV, marca «Tagra».
modelo GMV-330-B. fabricado por «Tagra, Sociedad Anónima», con

RESOLUC10N de 26 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radio­
eléctrica del equipo modulador para ERTV, marca «(Ta­
gra>¡, modelo GMV+3fO-B, solicllada por <fTagra, Socie­
fiad Anónima».

RESOLUC10N de 26 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radio­
eléctrica del equipo unidad interior ERTV, marca (Star-93
Televé:.",. modelo 7336, solicitada por «Televé:>\ Sociedad
Anónima)}.

14118
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la inscripción E 97 92 0124 Y periodo de validez hasta el 31 de marzo
de 1997.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección Ge­
neral, en aplicación del Real Decreto 2704/1982~ de 3 de septiembre
«(Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), moditi­
cado por Real Decreto 780/1986, de II de abril «<Boletín Oficial del
EstadO) nümero 96, de 22 de abril y número 131, de 2 de junio), y de
la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadQ»
número 291, de 5 de diciembre), a instancia de «Tagra. Sociedad Anó­
nima» con domicilio social en Badalona, Eduardo -Maristani, número
341 1 Código Postal 08912, solicitando la aceptación radioeléctrica del
eqUIpo modulador para ERTV, marca «Tagra», modelo GMV-310-B,
fabncado ~r <~Tagra, Sociedad Anónima», esta Dirección General, en
uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 120911985. dc 19
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número 176, de 24 de julio, y
número 241, de 8 de octubre), y comprobado-el cumplimiento de las
especificaciones técnicas recogidas en la Orden de 30 de diciembre de
Ig86 (<<Boletín Oficial del Estado» número ro, de 12 de enero de 1987,
y número 38. de 13 de febrero de 1987), ha resuelto otorgar la acep­
tación radioeléctrica del equipo modulador para ERTV, marca «Tagra)},
modelo GMV-31O~B, fabricado por «Tagra. Sociedad Anónima», con
la inscripción E 97 92 0123 Yperiodo de validez hasta el 31 de marzo
de 1997.

Madrid. 26 de marzo de 1992.-E! Director general, Javier Nadal
Ariño<

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radio­
eléctrica del equipo unidad interior para ERn', marca
«Telel.'és)), modelo 9369, solicitada por «Televés, Sociedad
Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Direcci~n Ge­
neral. en aplicación del Real Decreto 270411982, de 3 de septlem~re
(<<Boletín Oficial del Estado)} número 260, de 29 de octubre). modifi­
cado por Real Decreto 780/1986. de 11 de abril (~<Boietín Oficial del
Estado») número 96. de 22 de abril, y número l31, de ::; de junio), y
de la Orden de 2 de diciembre de 1986 «(Boletin Oficial del Estado;>
número 291, de 5 de diciembre), a instancia de «Tdcvés, Sociedad
Anóníma>_I, con domicilio socia! en Santiu'-'-o de Compostela. rúa Be­
néfica de Conxo, número 17. Código PostaF15706. sol1citando la acep­
tación radioeléctrica del equipo Unidad interior para ERTV, marca «T~­

lcvés»), modelo 9369, fubricado por <dapan RadiO Ca., Ud.H. esta DI­
rección General, en uso de las facultades que lc confiere el Real Decreto
1209/1985. de 19 de junio «(Boletín Oficial de! Estado>) número 176,
de 24 de julio, y número 241. de 8 de octubre), 'j comprobado el cum­
plimiento de las especificaciones tecnicas recogidas en la Orden de JO
de diciembre de 1986 «(Boletín Oficial del Estado» número 1O, de 12
de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de 1987), ha rcsuelto
otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo unidad interíor para
ERTV, marca «Televés», modelo 9369, fabncado por <dapan Radio
Co.• Ud.»), con la inscripción E 97 92 O129 Yperíodo de validez hasta
el 31 de marzo de 1997.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Dircctor general, Javier Nada!
Aríño.
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Como consccuencia del expediente incoado por esta Dirección Ge­
neral, en aplkacitln del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
«(Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre). modifi­
cado por Real Decreto 78011986. de I1 de abril (<<Boletín Oficial del
Estadm) número 96, de 22 de abrí l. y número 13 r, de 2 de junio), y
de la Orden de 2 de diciembre de 1986 «(Boletín Oficíal del Estado)
número 291, de 5 de diciembre), a instancia de «Televés, Socicdad

RESOLUCIONde< 26'-de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomúnicaciones. sobre aceptación radio.-­
eléctrica del equipo modfJlador para ERTV, marca,<Ta*
,gra», modelo GMV-340~G,solicitadapor «Tagra, Socie*
aad Anónima». "

RESOLUCION de 26 de mano de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radio­
eléctrica del equipo modulador para ERTV, marca «7a­
gro», modelo GMV-330-B. solicitada por «Tagra, Socie­
dad Anónima».

14116
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Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección Ge­
neral, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de" septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número- 260, de 29 de octubre), modifi*
cado por Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «(<Boletín Oficial del
EstadO) número 96, de 22 de abril, y número 131, de 2 de junio), y
de la Orden de 2 de diciembre de 1986 «<Boletín Oficial del EstadO)}
número 291, de 5 de diciembre), a instancia de «Tagra, Sociedad Anó­
nima» con domicilio social en Badalona. Eduardo Maristani, número
341 l Código Postal 08912, solicitando la aceptación radioeléctrica del
eqUIpo mOdulador para ERTV, marca «TagrID), modelo GMV-340~G,
fabncado por (Tagra, Sociedad Anónima)}, esta Dirección General. en
uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 120911985, de 19
de junio (<<Boletín Oficial del EstadQ) número 176, de 24 de julio. y
número 241, de 8 de octubre), y comprobado el cumplimiento de las
especificaciones técnicas recogidas en la Orden de 30 de diciembre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 10, de 12 de enero de 1987,
y número 38 de 13 de febrero de 1987), ha resuelto otorgar la acep­
tación radioeléctrica del equipo modulador para ERTV. marca «Tagra»,
modelo GMV-340-G, fabricado por «Tagra, Socíedad Anónima», con
la inscripción E 97 92 0125 Y periodo (je validez hasta el 31 de marzo
de 1997.


